
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NA e 3000012 

AROECIPENo 991.11. 
SP Edo pod ade e 

USWADOROAS E 
INTENDENTE 4 IPRIDICO, DE, LA ú 

Li" di A o: 0 TL 

CONSIDERANDO! e 
At ee e : a 

AS 

   

   

    

    

eseatado a he Despacho “tres testimonios de la escritura 

AS de capital y. reforgga” de * ES fitos de la compañía 
4 peada u ante el Notario Décimio Primero del' Distrito 
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TRUTH ROCA TODA 

: Depártal Ln muaa a eE padia, mediante Memotando No. 
Sc bc. 990 O de 46 de mayo de 1999, ha emitido informe favorable y para du 
aprobació 
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EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.99039 de 26 de abril de 1999, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento > de capital y la reforma de. 
estatutos de la compañía ALICANVER 5.4. en los términos constantes de la. 
referida escritura: y. dieponer que un extracto de la misma se publique, pór una ' 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito tome nota al margen de las matrices de la. 
escritura publica que e aprueba y la de constitución, del contenido de la 
presente Resolución; y siente en lus copias las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

, : 

Cumplido lo anterior, remitase-a este Despacho copia certificada de la referida 
escritura. :     

  

COMUNIQUESE.- DADA y firma 
Quito, 20 MAYA 1999 

/en el Distrito Metrápolitano de 

DR. OSWALDO ROJAS H. 

EXP. 46710 
. IAV/MCHV



AR 

Con. esta fecha queda inscrita tapo 

— sente Resolución baje 21 Ns., 

del Registro Mercantil tome... le 32, 

se dé ást cumplimientó a lo' die 

puesto en la mi-mz, ¿e conformidad 

a lo estableci o en ely Decreto 733 

del:22 de Agowo de 1975; publicado 
en el Regino Dí; 878 del 29 de 

agosto del mi.mo Año. - z 
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